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INFORME  SECRETARIAL: A  Despacho  de la señora Jueza  el  presente  proceso 

de restitución de inmueble arrendando, informándole que la abogada 

demandante aportó constancia de notificación por aviso a los demandados. 

Al respecto le informo que los mismos ya fueron notificados por conducta 

concluyente por medio de auto del pasado  5 agosto de 2020, 

encontrándose a la fecha pendiente de posesionar  abogados  de amparo 

de pobreza.  Sírvase  proveer. Manizales, Caldas 19 de agosto  de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

SECRETARIO. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

  

Manizales,  diecinueve (19) de agosto  de dos mil veinte ( 2020) 

 Proceso:             RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO. 

 Demandante:    MARTHA INES CASTAÑO DE SANTANA. 

 Demandado:     JULIO CESAR VÁSQUEZ LÓPEZ 

                              LUZ MARIA LÓPEZ MEJÍA. 

 Radicado:           170014003010-2020-00093-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los 

demandados se encuentran ya notificación por conducta concluyente, se 

ordena  agregar sin trámite el presente memorial  al expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 JUZGADO DÉCIMOE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 79  del 20 de agosto  del 2020. 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ 

SECRETARIO 


